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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio ai Ordenanza de la Es
cuela de Trabajo de Vergara, doá 
Julián Bcenarro,

Orden,—Idem Idem al Profesor Auxi
liar de la Universidad de Salaman* 
es, D. Julio Pérez Martín,

Orden,—Idem idem al Profesor nume
rario de I® de Zaragoza, D. José 
Carlos Herrera,

Orden.—Idem idem al Maestro Nacio
nal D» Antonio Palmeira Pérez. 

Orden.—Idem Idem al Profesor del 
Conservatorio Municipal de Müsica 
de San Sebastián, D, Mariano Al
caide,

Orden.—Idem Idem al Guarda de las 
Ruinas del Monasterio de Granja de 
Morezueta, D. José García Miguel. 

O rden.—Idem idem a la Directora de 
la Biblioteca de Córdoba y Profe
sora Auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios» doña Severina María dei 
Carmen Guerra Sao Martín.

Orden.—Idem idem al Bedel del Ins
tituto de segunda enseñanza de Ara- 
cena , D» Antonio González Me- 
yorga.

Orden,—Idem ídem a* Oficial I .°  del 
Cuerpo Pericial de Aduanas don 
Félix Pía Alvarez,

Orden.—Idem idem a! Secretario de 
Jurados Mixtos, D. Emiliano Díaz 
Castro.

Orden —Idem idem al idem D. Eulo
gio Galeano de los Reyes.

Orden —Destituyendo del cargo de 
Presidente de la Agrupación de ju 
rados Mixtos de Santa Cruz de Te
nerife, a D. Aurelio Ballesier y Pé
rez Armas.

O rden.—Trasladando a la Delegación 
Provincial de Trabajo de Badajoz al 
Inspector de Trabajo D. José Sáez 
Calero,

Orden.—Designando para desempe
ñar accidentalmente las funciones 
de Inspector Provincial de Trabajo 
de Segovla a D, Pelayo Sánchez 
García.

Gobierno Genera!
Orden, —Separando provisionalmente 

del servicio al conductor de 8,® clase

del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, D . Manuel Escobar Gómez.

Secretaría de Guerra
A líérecé» h o Q otarlas A® •

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios de Contabilidad al persona® 
de la relación que acompaña.

Aseensoa

Orden,—Confirma el ascenso al esn-

Eíeo inmediato concedido a los ca
os de Banda Julio Sánchez Pérez 

y otros.
A8Íl5*tIí*eÍQ¡R©9

O rden,-C onfiere asimilación de Al
férez Médico al Médico civil y Alfé
rez de Complemento D. Ireneo Gon
zález del Río,

Bajas

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Brigada de Infantería D, Felipe Vi
cente Pardo» sancionado por un 
Consejo de guerra.

Orden.—Idem idem por idem e! Sar
gento de la Guardia civil D . Onofre 
Mañas Cortés.

C«a<Sucior68 B atom 6fi!isí»g

Orden.—Nombrando conductores del 
servicio de Automovilismo de Ma
rruecos al personal civil que rela
ciona.

Destines

O rden.—Nombra Jefe de estudios, en 
comisión, de la Academia de Sar- 

f gentos provisionales de Tafalla a! 
I  Comandante de Infantería D. José 
|  ILamutía Lazpiur,
O rden.—Dispone que los je fes y Ofi

ciales que expresa pasen a los des
tinos que indica.

O rden.—Destinando a la Legión al 
Alférez de Infantería D. Diego Ro
jas y Diez de la Cortina.

Orden.—Idem a la Sección Sexta de 
la Jefatura del Aire al Alférez pro- 

fi visional de Caballería D. Francisco 
( -Maldonado Charro.
O rden.—ídem, en comisión, a esta Se

cretaría de Guerra, al Capitán de 
f Sanidad Militar D. Angel Pellejero 

Rodríguez.
Orden.—Dispone que los je fes y Ofi

cíale» de Sanidad Militar que rela

ciona pasen u los destinos que In
dica.

BSgpftttftliles gubernativas

O rden .—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Teniente Coro
nel de la Guardia civil D. Ricardo 
Macarrón Piudo.

Orden.—Habilita para ejercer ei em
pleo rnmediato a los Tenientes de 
Intendencia D . Jenaro de Blas Li* 
dón y otros.

oaeiaildná C©B*i>t©eic»f«
Antigüedad

O rden.—Señala la antigüedad que di®- 
frutará en su empleo el Alférez de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. José María ASorda Trujillo.

Ascensos

Orden.—Asciende a! empleo inmedia
to ai Suboficial de Complemento de 
Infantería D. Antonio Pérez Ayue. 

O rden.—ídem idem a los Aitereces de 
Complemento de Sanidad Miniar, 
D, Mariano Vicente Sánchez y otro.

Destino$
O rd en —Dispone que los Alféreces y 

Suboficial de Artillería de la reía-
ción que acompaña pasen a los des
tinos que indica. ^ . ,

Orden. — Destinando ab servicio de 
Automovilismo del Ejército al Alfé
rez de Complemento de Ingenieros 
D. Pedro Moreno de Torres. # 

O rden.—Idem al Cuadro eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército al Teniente 
de Complemento D. Gumersindo 
García y García,

Orden.—Pasando a situación de P r0" 
cesado al Capitán i), Conrado^Alias 
Herranz y Alférez D. José cserrel

Orden6—-Idem Idem al Brigada y Sar- 
gentos de infantería que expresa. 

O rden.—Idem idem af Capitán ue la 
Guardia civil D, Angel Merck ba- 
ñón,

A® em pico
Orden. — Suspendiendo de empleo, 

como sancionado por un Consejo ae 
Guerra, af Alférez de la Guardia ci
vil D« Juan Collado Fernánde*.
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JUFATURA DE MOVILIZACION INS
TRUCION  Y RECUPERACION 

INSTRUCCIÓN
Convocando cúreos de formación de 

Sargentos provisionales de Infante
ría coa arreglo a las bases que In
dica,

s e c o i o h  x> m n  a  n  i  n a  
AsSoalIaolon^

Orden,—Concede asimilación de Aux!" 
liar 2.° de Sanidad al Practicaste 
D. Miguel Planas Pastor,

Orden.—ídem idem a D. Enrique Gon
zález Vidal y otro.

Orden. — ídem idem Auxiliar 2.° de 
Máquinas a í), Rafael Mas Togores,

Orden.—Dispone que ei personal do 
jefes del Cuerpo General de la Ar
mada que expresa pase a ios desti
nos que señala.

Xga'frttliftflionett

Orden.—Habilitando dé Oficial terce
ro Radiotelegrafista a D. Bibiano 
Alcázar Segado.

Beéfro»
Orden.—Pasa a situación de retirado, 

por edad, eí Teniente Coronel Ma
quinista de la Armada D. José Te- 
jeiro Couce.

Sttparufctiftfiu «crvIíHU*
Orden, •»- Separando de! servido aj 

personal de la Armada que expresa.

Anuncios O fic ia les

Comité de Moneda Extranjera,—Cam
bios de compra de monedas.

Bases de concurso para la adquisición 
de 50 camiones con destino al Ayun
tamiento de Madrid.

Delegación de Asuntos Indígenas,

Administración de  Justicia
Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Julián Ecena- 
rro, Ordenanza de ia Escuela 
Elemental de Trabajo de Ver- 
gara, de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y O r
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación del mencionado 
señor D. Julián Ecenarro de di
cho cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Julio Pérez 
Martín, Prof sor Auxiliar de ia 
Universidad de Salamanca, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Julio Pérez Mar
tín, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos

años. Burgos 12 de junio de 1937. 
= F ran c isco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r : Visto el expe
diente instruido a D. José  Carlos 
Herrera, Profesor numerarlo de 
ia Universidad de Zaragoza, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para.su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. José  Carlos H e
rrera, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Inspección de Primera Enseñan
za de la provincia de Lugo, y de 
conformidad con lo prevenido en 
el párrafo 2 °  del artículo 159 del 
Estatuto general del Magisterio 
de 18 de mayo de 1923,

Vengo en disponer la baja de
finitiva en el Escalafón del Ma
gisterio del Maestro propietario 
de la Escuela Nacional de Lua- 
ces (Poí), provincia de Lugo, 
D. Antonio Palmeira Pérez, por 
abandono de destino.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D, Mariano 
Alcaide, Profesor del C onserva
torio Municipal de Música de 
San Sebastián, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Alcaide, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José  G ar
cía Miguel, Guarda de las Rui
nas del Monasterio de Granja de 
Moreruela (Zamora), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y órdenes de 10 del m is
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación esta Presiden
cia ha acordado:

La separación del cargo de 
D. José  García Miguel.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D.8 Severina Ma*
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ría del Carmen Guerra San Mar
tín, Directora de la Biblioteca 
Pública de Córdoba y Profesora 
Auxiliar de la Escuela de Aries 
y Oficios, de conformidad con ia 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para suaplicación, 
esta Presidencia ha acordado:
. La separación definitiva de! 
servicio de D,a Severina María 
del Carmen Guerra San Martín, 
debiendo ser dada de baja en sus 
respectivos Escalafones.

Dios guarde a a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio 
González Meyorga, Bedel del 
Instituto Elemental de 2.a Ense
ñanza «Arias Montano» de Ara- 
cena, de conformidad con ia pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes, y 17 de 
febrero para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
cargo de D. Antonio González 
Meyorga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.==Francisco G. jordana.

■ Sr. Presidenté de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Por hallarse in- 
curso en el artículo primero de! 
Decreto-Ley de 5 dé diciembre 
de 1936, vengo en acordar la 
separación definitiva de! servi
cio y baja en su escalafón;' de! 
Oficia! í.° del Cuerpo Pericial 
de Aduanas D. Félix Pía Alva
rez, que se hallaba afecto a la 
de Ceuta.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937. ==E1 Presidente, Francisco 
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Vista la información previa 
practicada y de conformidad con 
la propuesta hecha por V. E. en 
cumplimiento de! artículo 1.° de! 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, vengo en disponer:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece, 
D. Emiliano Díaz Castro, Secre
tario de Jurados Mixtos con des
tino en una de las Agrupaciones 
de los mismos en Santa Cruz de 
Tenerife.

Burgos 11 de junio de 1937. 
“ Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

Como consecuencia de la sen
tencié dictada por el Tribunal 
militar competente y de confor
midad con la propuesta de V. E., 
en cumplimiento de! Decreto-ley 
de 5 de diciembre de 1936, esta 
Presidencia ha acordado:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece el 
Secretario de la Tercera Agru
pación de Jurados Mixtos de la 
provincia de Cádiz, D. Eulogio 
Gaieano de los Reyes.

Burgos 11 de junio de 1937. 
“ Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la pro- 
puesta de esta fecha, hecha por 
V. E. en cumplimiento del ar
tículo 3 ° del Decreto núm. 108 
de ia Junta de Defensa Nacional 
de España.

Vengo en disponer:
Que sea destituido de! cargo 

de Presidente de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Santa Cruz 
de Ten'erife D. Aurelio Baliester 
y Pérez Armas.

Burgos 11 de junio de 1937.= 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

De acuerdo con la propuesta 
de V. E.,

Vengo en disponer:
Que el Inspector provincial de 

Trabajo D. José Sáez Calero,

destinado en la Delegación de 
Trabajo de Ceuta, sea traslada
do a la Delegación provincial 
de Trabajo de Badajoz, en ia que 
desempeñará las funciones de 
Inspector provincial.

Burgos 11 de junio de 1937..= 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De acuerdo con la propuesta
de V. E.,

Vengo en disponer:
Que el Inspector Auxiliar de 

Trabajo D. Pelayo Sánchez G ar
cía, con destino, en la Delegación 
de Trabajo de Salamanca, sea 
trasladado, por conveniencia de 
servicio, a ia plantilla de la De
legación de Trabajo de Segovia, 
como Inspector Auxiliar y habi
litado, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de! 
articulo 33 del Reglamento de 
Delegaciones de Trabajo, para 
desem peñar, accidentalmente, 
hasta nueva orden, las funciones 
de Inspector provincial.

Burgos 11 de junio de 1937.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden
Visto el expediente instruido a 

D. Manuel Encobar Gómez, Vi
gilante Conductor de 2 .d clase 
de! Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la plantilla de Má
laga, por su actuación durante la 
permanencia en dicha ciudad an
tes de la toma de la misma por 
el glorioso Ejército Nacional.

Resultando: Que la informa
ción testifical es contradictoria 
respecto a la clase de ideas que 
tenía este funcionario, pero que 
el haber huido, suponiéndose 
que se dirigía a Almería, le hace 
considerarle desafecto al Movi
miento Nacional,

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor y Jefe 
Superior de Policía, he acordado 
la separación provisional del re
ferido funcionario, hasta que se
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pueda probar de una manera 
exacta los hechos y conducta 
observada por el funcionario de 
referencia.

Valladolid 14 de junio de 1937. 
=E1 Gobernador Genera! dei 
Estado, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, en Orden fecha 26 
de mayo último (R. O. núme
ro 219). se nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de Conta
bilidad, por el tiempo que dure 
la actual campaña, al personal 
que a continuación se detalla, 
quedando destinado en los mis
mos Cuerpos de procedencia.

Regimiento de Artillería Pesada 
número 4

Cabo, Manuel Alonso Oyague. 
Artillero 2 °, Jesús García He

rrero.
Idem, Fernando Puchol Ve- 

lasco.

Regimiento Cazadores de Villarro- 
bledo, 1. ° de Caballería

Soldado, Julio Flecha Pérez. 
Idem, Rosendo Fraile Rueda. 
Idem, Donaciano del Río Se

daño.

Grupo de Sanidad Militar del 7.° Cuer
po de Ejército

Cabo, Albino Pérez Lobo. 
Soldado, Antonio Tormo Cer

vino.
Idem, José Miguel García. 
Burgos 14 de junio de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Se confirma el ascenso al em

pleo inmediato, conferido por e 
Excmo. Sr. Comandante Militai 
de Baleares, a los Cabos de Ban 
da que a continuación se reía 
donan:

Infantería. Cabo de Cornetas, 
Julio Sánchez Pérez, del Regi
miento Infantería de Palma nú 
mero 36.

ídem id., Pablo García Sán
chez, de! mismo.

Ildem id., Miguel Ramis Mu- 
nar, del mismo.

Idem de Tambores, Joaquín 
Martínez Botella, del mismo.

Artillería. Cabo de Cornetas, 
Cristóbal Fernández Ortega, dei 
Regimiento Artillería de Ma
llorca.

Ingenieros, ídem id., José Es- 
coriza Domínguez, del Batallón 
de Ingenieros de Mallorca.

Burgos 14 de junio de 1937. 
El General jefe, Germán Gil
Vl IC ÍC k

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110(B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. 0 0 . de! E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de 
Alférez Médico al Médico civil y 
Alférez de Complemento del 14 
Regimiento de Artillería Ligera 
D. Ireneo González del Río, que 
causará baja como Alférez de 
Complemento de Artillería, pa
sando a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades del 7.° Cuer
po de Ejército.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejér
cito, por haber sido condenado 
por Consejo de Guerra a la pe
na de cuatro años y dos meses 
de prisión correccional, con la 
accesoria de separación del ser
vicio, el Brigada de Infantería 
D. Felipe Vicente Pardo.

Burgos 14 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia, causa baja en la Guar
dia Civil, el Sargento de este 
Instituto D. Onofre Mañas Cor
tés, condenado por un Consejo 
de Guerra a la pena de treinta

años de recludión mayor, con 
las accesorias de inhabilitación 
absoluta e interdicción civil du
rante la condena.

Burgos 14 de junio de 1937, 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Conductores Automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último (B. O. 
número 155), se nombra con
ductores del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos al per
sonal civil y militar que figura en 
la siguiente elación:

Soldado, Antonio Martín, del 
Batallón Voluntarios Patriotas de 
Las Palmas.

Idem Gervasio Silva, de la 
Compañía Transmisiones, (Yun- 
cos).

Idem D. Francisco González 
Diaz, Batallón Bailén (Casa 
Gózquez).

Paisano, José María Jiménez 
Ruiz, de Falange Española de 
Marruecos.

Idem Sixto López Fernández.
Soldado, Alfredo Alvarez Gar

cía, del Batallón de las Navas 
número 2, Batallón A.

Soldados, Cristino Juárez del 
Pino, Félix Rodríguez y Agustín 
García González, de los Talle
res de Campamento de Caraban- 
chel.

Idem Pedro de la Torre, del 
Batallón Gallego, (Casa Góz
quez).

Idem Luciano Manso, de la 
Compañía C. Caminos, Mós- 
toles.

Idem Domingo Estebán Sán
chez, de la idem.

Idem José .Almaraz Muz, del 
Batallón Gallego.

Idem Samuel Alaruca, del id.
Idem Godofredo Belver Sal

vador, del Regimiento Infantería 
Toledo, Cerro los Angeles.

Idem Paulino Alvenic Eche- 
varri, Comandancia Principal de 
Artillería (Casa Gózquez).

Idem Cayo Muñoz, de Falan
ge Española, Barrio Lucero.

Idem Enrique Parejas, de id.
Idem Ramón Abril, de los 

Movilizados.
Idem Francisco Diez Hueto, 

de idem.
Idem Rufino de la Orden Gar

cía, idem.
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ídem Crescendo Pilar, Idem.
Idem Vicente López Collado, 

de idem.
ídem Manuel Escorza Ochoa, 

del Tercio.
Idem Histe L. Guido, de! idem.
Idem Luis Saenz Ureña, del 

idem.
Idem Andrés Barguein O rte

ga, de Artillería Grupo Anti
tanques.

Idem Eduardo Ortega Ortiz, 
Movilizado.

Paisano, Manuel C a r te i le ,  
Parque de Carabanchel.

Soldado, José Alvarez Martí
nez, del Servido de Recupera
ción.

Idem Luis Jiménez Cano, del 
Batallón de Ceriñola.

Paisano, Antonio Fernández, 
del Taller de Navalcaruero.

Idem José Ontiveros, de! id.
Soldado, Julio Solórzano Váz

quez, del Tercio número 1, de 
F. E. de Valladolid.

Idem Emilio Jiménez G arda, 
de Regulares Alhucemas núme
ro 5, 5.° Tabor.

Idem José Sánchez Marcos, 
de Falange Española.

Idem Anselmo Cruz Serrano, 
de idem.

Idem José Catalino Lora, de 
idem.

Idem José Manuel Grueso, de 
idem.

Idem Manuel Cabrera Mín- 
guez, de idem.

Paisano Domingo Ortega Mar
tínez.

Soldado, José Sánchez Mar
cos, del Regimiento Infantería 
Argel número 27, Cerro los An- 
geles.

Idem Félix Mobella Rubio, 
del idem.

Paisano, Anselmo Cruz Se
rrano.

Soldado, Aurelio Gutiérrez 
Rios, del Regimiento Toledo nú
mero 26, Casa de Camqo.

F. E. Manuel Otero Candelas, 
de F. E. de Tala vera.

Burgos 14 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destino»

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Oeneral Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, se nombra Jefe de Estu
dios, en comisión, de la Acade*

mia de Sargentos provisionales 
de Tafalla, al Comandante de 
Infantería D. José Lamuela Laz- 
piur.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil

Por conveniencia del servicio, 
pasan a desempeñar los destinos 
que se señalan, los Jefes y Ofi
ciales de las Armas e Institutos 
que a continuación se relacio
nan:

infantería

Teniente Coronel:
D. Manuel Pedrelra Castro, 

del Cuadro Eventual del 5.° 
Cuerpo de Ejército, al del 8.°
— Comandantes:

D. Angel García Barredo, al 
Regimiento de Bailén núm. 24

D. Antonio Casa Olavarrieta, 
de Juez eventual de la plaza de 
Orense, al Regimiento Zarago
za 30.

D. Rafael Valcárcel Sáez, a 
las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General del Ejército del Sur.

D. Pedro Verdonces Martilla!, 
a las mismas.

D. Teófilo Hernández Pérez, 
a las mismas.

D. Aureliano de Castro Carril, 
a las mismas.

D. Miguel Pardodeatín Gon
zález, a las mismas.

D. José Mateos Rebollos, a 
las mismas.

D. Emilio Díaz Moreu, del 
Cuadro Eventual del 7.° Cuerpo 
de Ejército, al del 6.°

D. Enrique Carrión Vecin, del 
Cuadro Eventual del 7.° Cuerpo 
de Ejército, a la Caja de Recluta 
de San Sebastián número 38.

D. Alejandro Páramo Guicián, 
a la Caja de Recluta de Ponte
vedra numero 53.

D. Eladio Vecerril González, 
si Regimiento de Mérida nú
mero 35.

D. Antonio Fernández Domín
guez, al Regimiento de Zarago
za número 30.

D. Ramón Ulloa Sotelo, a! 
mismo.

D. Luis Clrujeda Cayoso, al 
Regimiento Burgos número 31.

D. José Meléndez Bonet, a 
disposición del Excmo. Sr. G e

nera! Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Capitán:
D. Salvador Villarroya C asas, 

al Regimiento de Carros dé 
Combate número 2.

Alféreces provisionales:
D. José Márquez León, al Re

gimiento San Marcial núm. 22.
D. Carlos Eraso Fernández 

de Calella, al mismo.
D. Félix Pacina G arda, al 

mismo.
D. Mateo Sanz de Galdeano 

Imaz, al mismo.
D. Feliz Vasalle Sanz, al 

mismo.
D. Emilio Gutiérrez Iturbe, 

al mismo.
D. Javier Martín Matarredon- 

da, al mismo.
D. Herminio Lucas Rojo, al 

Regimiento Bailén número 24.
D. Eustaquio Arriz Vidarte, 

al mismo.
D. Fernando Ducha Redal, al 

mismo.
D. Avelino López García, al 

mismo.
D. Jaime Prat Tabares, del 

Regimiento La Victoria número 
28, a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General de Canarias.

D. Victor Samper González, 
del mismo, a las mismas.

Guardia civil
Comandantes:

D. Alfredo Escobar Huertas, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército.

D. Francisco Rodríguez Fon- 
seca, al Batallón Cazadores de 
Ceuta número 7.

Capitán:
D. Victor Martín Fernández, 

que estaba a disposición del Ex 
celentísimo Sr. General Jefe del 
7.° Cuerpo, a disposición del 
Excmo. Sr. Comandante Gene
ral de Canarias.

Burgos 12 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a la Legión 
al Alférez de infantería D. Diego
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Rojas y Diez de ia Cortina, que 
se incorporó a la misma el 29 de 
agosto próximo pasado, causan
do alta en dicha unidad a partir 
de la citada fecha.
* Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales. el Alférez provisional 
de Caballería D. Francisco Mal- 
donado Charro, del Regimiento 
de Cazadores Calatrava nume
ro 2, pasa destinado a la Sec
ción 6.a de la Jefatura de! Aire.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, en comisión, a 
esta Secretaría de Guerra, el 
Capitán de Sanidad Militar, de 
la 2.a Comandancia del Cuerpo, 
D. Angel Pellejero Rodríguez.

Burgos 14 de junio .de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico:
D. Rafael Gástelo Elguero, 

con destino en el Hospital Mili
tar de Sevilla, desempeñará, 
además de éste, el de la Jefatura 
del Servicio Antivenéreo, en 
comisión.

Capitán Médico:
D. Ignacio Fernández de C as

tro y Molet, retirado, al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Alféreces Médicos:
D. Angel Montes Rodríguez» 

del 8.° Grupo de Sanidad Mili
tar, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5.

D. José Corbacho Vázquez, 
del Cuadro Eventual del octavo 
Cuerpo de Ejército, al del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

D. Pedro Vidal Oreiro, del 
Idem, ai del ídem.

D. Manuel Pérez Rosón, del 
Ídem, al del ídem.

D. Jenaro González Cadenas, 
del ídem, al del Idem.

D. José Fontán Calvo, de 
Ídem, al del Ídem.

D. César Ferrer Casíán, del 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército, al del Idem.

D/ Luis Gómez Esteban, del 
idem, al del idem.

D. Antonio Calvo Bernad, del 
ídem, a! del idem.

D. José Pa.ravicini Parra, del 
idem, al de! idem.

D. Ramiro Garcés Sánchez, 
del idem, ai del idem,

D. José Escolar García, del 
idem, al de! idem.

D. josé María Fenoliera Ve
lón, del Cuadro Eventual del 8.° 
Cuerpo de Ejército, al Grupo de 
Regulares de Alhucemas núme
ro 5.

D. Manuel Ruiz Rivas, del 
idem, al Batallón número 1 del 
Regimiento Infantería San Quin
tín núrn. 25.

D. Antonio Guillamón Alcán
tara, del Batallón número 1 del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25, al Grupo de 
Regulares de Tetuán número 1.

D. Antonio Gómez Pineda, 
del 7.° Cuerpo de Ejército, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

D. Agustín Bullón Ramírez, 
del idem, a idem.

D. Adolfo Sánchez García, 
del idem, a idem.

D. Antonio Manzano Miguel, 
del idem, a idem.

D. Rafael Fuembuena Gonzá
lez, del idem, a idem.

D. José Alvarez de Lara Ra
mírez, del idem, a idem.

Burgos 14 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Inspector de la Guar
dia civil y de acuerdo con lo in
formado por el Negociado de 
justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
disponible gubernativo, con re
sidencia en el 8.° Cuerpo de 
Ejército, el Teniente Coronel 
de dicho instituto D. Ricardo 
Macarrón Piudo.

Burgos 14 de junto de 1937,

= E i General jefe, Germán Gi* 
Yuste.

H abilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Comandante Gene
ra! de las Islas Canarias, y a los 
fines del artículo 2.° de ¡a Orden 
de 23 de noviembre pasado 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer ei empleo inmediato a 
ios Tenientes de Intendencia 
D. Jenaro de Blas Lidón, D. José 
Luis Campos Ibáñez y D. Epifa- 
nio Pérez Romero, para el man
do de Compañías de tropas de 
su Cuerpo.

Burgos 14 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad.

El Alférez de la Escala de 
Complemento del Grupo de Sa
nidad Militar de Baleares, don 
José María Alorda Trujillo, as
cendido por Orden de 13 de di
ciembre de 1936 (B. O. núme
ro 58), disfrutará en dicho em
pleo la antigüedad de 1.° de sep
tiembre último.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
2o de mayo último, al Suboficial 
de la Escala de Complemento 
de Infantería con destino en el 
Tercio de Santiago, núm. 8, Re- 
quetés de Navarra, D. Antonio 
Pérez Ayue.

Burgos 14 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condicloues que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
7 de mayo último, a los Alfére
ces Médicos de la Escala de 
Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Mariano Vicen
te Sánchez y D. Ricardo de la
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Roqueíte y’ Rocha, del 2.° Gru
po Divisionario.

Burgos 14 de junio de Í037. 
=E ¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio 

pasan a servir los destinos que 
se indican, ios Alféreces y Sub
oficial de! Arma de Artillería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Aí 8 . 0 Cuerpo de Ejército
Alféreces:
D. Manuel Bevennuty Morphy 

del primer Regimiento de Costa.
D. Rafael Masa Lisana, dei 

mismo.
D. Aurelio Fernández Prieto, 

del mismo.
D. Cristóbal Barrios Márquez, 

del mismo.
D. Francisco Carbalio Valcár- 

cel.
D. Julio Casanovas Artes.
D. José Maíoses Gomis.
D. Luis Sarria Ciordía.
D. Antonio Muriüo Arroyo, 

del primer Regimiento de Costa.
Suboficial, D. Vicente Alcalá 

Pagés.
Al 6 .c Cuerpo de Ejército

Alféreces:
D. Carlos Iturbe Transchke.
D. Rafael Riera Schilling.
D. Emilio Pineda Gualba.
D. Antonio Ochoa Alvarez.
D. Ginés Marfa Mercader.
D. Santiago Manzano Abad.
D. Pedro Careaga Basabe.
D. Ruperto Monte Mier.
D. Juan Muñoz Botin, del Cua

dro eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

D. Juan Torrá Llavall.
Burgos 14 de junio de 1937. 

err:f£ i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Alférez de 
Complemento de ingenieros don 
Pedro Moreno de Torres, al ser 
vicio de Automovilismo del Ejér 
cito.

Burgos 14 de junio de 1937.„ 
—El General Jefe, Germán Gi¡ 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se deslina a! Cuadro 
eventual uel 6.° Cuerpo de Ejér
cito al Teniente de Complemento 
D. Gumersindo García y Gar
cía.

Burgos 14 de junio de 1037== 
E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
procesado, en las condiciones 
que determina e¡ artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577), el Capi
tán y Alférez provisional de In
fantería que a continuación se 
expresan:

Capitán D. Conrado Alias 
Herranz.

Alférez provisional D. José 
Serret López.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
procesados, en las condiciones

2ue determina el artículo 9.° dei 
lecreto de 7 de septiembre de 

1935 (C. L. núm. 577) el Briga
da y Sargentos de Infantería que 
a continuación se expresan:

Brigada D. Pedro Duque 
Alama.

Sargento D. Juan de Dios Gó
mez López.

Idem D. Lucio Fernández Gar
zón.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a situación de pro
cesado, en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577), el Capitán de 
la Guardia Civil D. Angel Merck 
Bañón.

Burgos 14 de junio de 1937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Suspensión de em pleo
A propuesta del Neg'oclado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, queda suspenso de em
pleo desde el 19 del mes pasado 
como accesoria de la pena de 
dos años de prisión militar co
rreccional, impuesta por un Con
sejo de Guerra, e' Alférez de la 
Guardia Civil, D. Juan Collado 
Fernández.

Burgos 14 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Recupe
ración e Instrucción

Instrucción
Convenientemente autorizado 

por S. E. ei Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se convo
can cursos de formación de Sar
gentos provisionales de Infante
ría, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Los cursos tendrán lugar 
en Tafalla y San Roque, y darán 
comienzo el 1.° de julio próximo.

2.a La duración de los cur
sos será de 24 dias lectivos.

3 .a Asistirán a dichos cursos 
todos los soldados, así como 
los individuos pertenecientes a 
la Milicia Nacional que propon
gan sus Jefes naturales, con la 
limitación de que el máximo de 
soldados de cada Batallón o Uni
dad similar no podrá exceder de 
dos por Compañía, haciendo la 
propuesta por orden de mereci
mientos, a fin de que, si el nú
mero de los propuestas excede 
de los mil que se convocan, pue
da hacerse la selección por los 
que figuren en cabeza.

4.a Las condiciones de edad 
que han de llenar ios solicitan
tes serán los 18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a los 
de! reemplazo más antiguo que 
se encuentre en filas.

5.a Al objeto de dar cabida 
en los cursos no sólo a los que 
tengan una preparación cultural 
suficiente, sino a todos aquellos 
que, poseyéndola, en grado me
nor hayan demostrado durante la 
actual campaña, como aquéllos, 
un excelente y sano espíritu, 
perfecta disciplina, acendrado 
amor a la causa nacional, valor
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en el combate y otras cualidades 
meritorias y dignas de ser teni
das en cuenta, las plazas a cu
brir serán distribuidas en tres 
grupos A, B y O, comprensivos 
de las (res clases de solicitantes 
que se establecen.Grupo A.—A este grupo se le 
asignarán el treinta por ciento de 
las plazas a cubrir y en él serán 
incluidos los individuos que ha
yan permanecido, por lo menos, 
dos meses en las Unidades y 
Milicias del frente y que posean 
la preparación cultural siguiente:

a) Conocimientos gramatica
les, especialmente a lo que a or
tografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmé
tica que comprenda hasta el sis
tema métrico decimal, razones y 
proporciones y regla de tres 
simple.c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies 
y volúmenes.

d) Nociones elementales de 
geografía en general y de his
toria.Grupo /?. —A este grupo co
rresponderá el treinta por ciento 
de las plazas señaladas y a él 
pertenecerán los Individuos que 
no posean completo el cuadro de 
conocimientos de! grupo anterior 
y que hayan permanecido en las 
Unidades y Milicias del frente 
por lo menos tres meses.Grupo C. — El cuarenta por 
ciento restante de las plazas será 
asignado a los que constituyan 
este Grupo, que serán aquellos 
que no poseyendo más cultura 
que la elemental y obligatoria de 
las Escuelas nacionales, acaso 
un tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde su aprendi
zaje y por las necesidades de la 
vida, hayan permanecido en el 
frente por lo menos cuatro me
ses y sean acreedores en con
cepto de sus Jefes naturales, a 
tomar parte en ios cursos.

8.4 La selección por ei grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los jefes de 
Cuerpo.

7.a De acuerdo con la base 
tercera se seleccionarán qui
nientos alumnos en cada una de 
las dos Academias que se citan:

una para el 5." 6 .‘ y 8.° Cuerpo 
de Ejército y División de Avila, 
en Tufada; la otra en San Roque, 
para el Ejército del Sur, resto 
del 7." Cuerpo de Ejercito, Ba
leares y Canarias.

8.a Los aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en 
¡as Escuelas militares respecti
vas en todo ei dia 25 del mes en 
curso para la selección de los 
mismos, provistos de su vestua
rio y equipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin de mes.

Burgos 13 de junio de ¡937. 
—El General jefe, Luis Orgaz.

Sección de Marina

Asimilaciones.
Vista la propuesta formulada 

por el Excelentísimo señor Almi
rante Jefe de ia Base Naval de 
Baleares, Su Excelencia e! Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, ha ténido a bien con
ceder con carácter provisional 
la asimilación de Auxiliar 2.° de 
Sanidad de la Armada, al Practi
cante civil, D. Miguel Planas 
Pastor, con arreglo o lo dispues
to .en el Decreto número ¡ 10 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. número 23), y órdenes 
de 3 de septiembre de 1936 y 20 
de febrero último (BB. 0 0 . nú
meros 22 y 127, respectiva
mente).

Salamanca 11 de junio de 
1937. =  El Almirante jefe del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

De acuerdo con lo propuesto
or el Comandante General del 
lepartamento Marítimo de Cá

diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, se conce
de, con carácter provisional, la 
asimilación de Auxiliar 2.° de 
Sanidad, a D. Enrique González 
Vidal y D. Diego de la Cruz 
Guerrero, con arreglo a ¡o dis
puesto en el Decreto núm. 110 
de la junta de Defensa Nacio
nal (B. O. número 23), y órde
nes de 3 de noviembre de 1936 y 
20 de febrero último (BB. 00 . 
números 22 y 127, respectiva
mente).

Burgos 14 de junio de 1937.—

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Vista la propuesta formulada 
por el Excelentísimo Señor Al
mirante Jefe de la Base Naval de 
Baleares, Su Excelencia el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales ha tenido a bien con
ceder la asimilación de Auxiliar 
segundo de Máquinas provisio
nal a D. Rafael Mas Togores, 
que retine las condiciones y ap
titud necesarias para ello.

Salamanca 11 de junio de 
1937.—El Almirante jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Destinos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que el 
persona! de Jefes del Cuerpo 
General de la Armada que a 
continuación se expresa, pase a 
ocupar los destinos que se in
dican:

Capitanes de Corbeta:
D. Femando Meléndez Fojart, 

cesa en el mando del cañonero 
«Canalejas*, y pasa destinado 
al Estado Mayor de la Flota Na
cional.

D. José Noval Fernández, cesa 
en el Estado Mayor de la Flota 
Nacional y pasa a tomar el man
do del cañonero «Canalejas».

D. José García de Lomas y 
Barrachina, cesa en sus actuales 
destinos y pasa a tomar el man
do del crucero auxiliar «A. Lá
zaro.

D. Pedro Nieto Antúnez, cesa 
en el crucero auxiliar «A. Láza
ro» y pasa a las órdenes del 
Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Departamento Marítimo 
de Ferrol y comisión para arma
mento del «Mar Cantábrico».

D. Federico López y Ruiz de 
Sofnavia, pasa a ocupar el des
tino de Secretario aei Arsenal 
de La Carraca.

Salamanca 11 de junio de 
1937.=EI Almirante Jefe de! Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Habilitaciones
Vista la propuesta formulada 

por el Comandante General del
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Departamento Marítimo de Cá
diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuelto 
habilitar, con carácter provisio
nal, de Oficial 3.° Radiotelegra
fista, a D. Bibiano Alcázar Se
gado.

Burgos 14 de jurtlo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto que el Teniente 

Coronel Maquinista de la Arma
da, l). José Tejeiro Couce pase 
a situación de retirado, por ha
ber cumplido en 12 del actual la 
edad reglamentaria para eilo, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 675 pesetas 
más 50 pesetas por la pensión 
de la Cruz de San Hermenegil
do, concedida por Orden de 6 
de diciembre de 1935 (D. O. nú
mero 277), debiendo percibir di
cho haber desde 1.° de julio pró
ximo por la Delegación de H a
cienda de La Coruña.

Burgos 14 de junio de 1937. 
«=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Separación del servicio
Se confirma la resolución 

adoptada por el Excmo. Sr. Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, sepa
rando del servicio al personal de 
la Armada, que a continuación 
se relaciona:

Auxiliar 1.° de los Servicios 
T écnicos, D . José Olózaga 
Brioso.

Idem id. de id. id., D. Luciano 
Cañavate Sande.

Operario de la Maestranza de 
A rsenales, Francisco Castro 
Quintana.

Idem de la id. id., Antonio de 
Celis Benitez.

Burgos 14 de junio de 1937. 
*=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de M oneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 16 de

junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

d i v i s a s  r r t o r p o p N T P S  n a  e x p o r t a -

CIOMI'S

Francos. ........... .. 39*25
Libras . ................... 42‘0 t
D ólares................ 8*58
I.iras ..............  . . . . .  45*15
Francos su izos... . . 195*75
Reichsmark. 3*45
Belgas . . . ..  144*70
Florines ................ , . 4*69
Escudos.......... . . .  38*10
Peso moneda legal. 2*55
Coronas' checas. -. 30*00
Coronas suecas .. 2*17
Coronas noruegas. 2*11
Coronas danesas. •

DIVISAS LinRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y OPPINITIVAMP.NTE

Francos.................. . . . .  49*10
Libras . . . . . . . . . . .
D ó lares.................... 10*72
Francos su izo s .. . . . . .  244*70
B elgas..................... 180*85
Florines.............. 5*85
Escudos. . . . 47*05
Peso moneda legal . . .  3*18
Coronas suecas . . . . .  2 ‘0 O

Coronas noruegas. 2*50
Coronas danesas.. 2*35

AYUNTAMIENTO DE MADRID

CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE 
CINCUENTA CAMIONES PARA LOS SER
VICIOS MUNICIPALES, AMPLIABLE HAS

TA EL NUMERO DE 100
B A S E S

Primera. Es objeto del pre
sente concurso la adquisición de 
50 camiones, ampliable hasta el 
número de 100, accionados por 
gasolina o aceite pesado, 40 para 
los servicios de Vías Públicas y 
Limpiezas y Í0 para los del Ma
tadero de Madrid, y el número 
de los que se amplían, para los 
servicios citados, en la propor
ción que en su dia se acuerde.

Segunda. Los camiones ob
jeto de este concurso serán de 
seis cilindros como mínimo, con

una potencia de 20 a 25 cab al! o 
de fuerza, y podrán llegar a 
transportar como carga útil, des
de tres toneladas como mínimo 
hasta un máximo de cinco.

Tercera. Los 40 c a m i o n e s  
para los servicios de Limpiezas 
y Vías Públicas, serán de bascu- 
lación posterior, accionada por 
motor, con inclinación hasta de 
45 grados, siendo la caja metáli
ca. Los 10 del servicio del Ma
tadero deberán ir carrozados con 
caja cerrada, forrada toda ella 
de chapa o zinc, con los corres
pondientes garfios, ventilación 
adecuada y puerta posterior.

Cuarta. Los o f r e c i mi e n t o s  
habrán de hacerse de chassis 
con cajas y carrocerías corres
pondientes. Los precios se en
tenderán sobre puerto o frontera 
españoles, ocupados por el legí
timo Gobierno de Burgos.

Quinta. Los concursantes, en 
sus proposiciones, harán constar 
el número exacto de caballos de 
fuerza, cilindrada del motor, car
ga transportable, velocidad, di
mensiones del chassis y ruedas, 
distancia entre los ejes, consu
mo de gasolina y lubrificante 
por 100 kilómetros, mecanismo 
del volcable, características de 
la caja y de su tracción. La casa 
adjadicataria deberá poseer o 
situar en España depósito de 
piezas de recambio, con un vo
lumen equivalente al 10 por 100 
del valor de adjudicación de la 
compra, sin que pueda proceder- 
se a la devolución de la fianza 
definitiva mientras tal condición 
no se cumpla.

Todo camión deberá venir 
acompañado de dos ruedas de 
recambio completamente equi
padas.

El precio de ios coches se abo
nará al hacerse la entrega del 
material y en moneda española.

Sexta. Los c o n c u r s a n t e s ,  
aparte los datos y características 
untes relacionados, expresarán 
en sus proposiciones todos 
aquellos otros que crean conve
nientes para definir las condi
ciones del material que ofrecen, 
y señalarán el plazo de entrega, 
que no será superior al de los 
sesenta días siguientes a la fe
cha de adjudicación del concur
so. El plazo se entenderá, como 
se indica en la condición 4.*,
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puesto sobre frontera o puerto 
españoles.

Séptim a. Los concursantes 
deberán presentar sus proposi
ciones en Valladolid, Ayunta
miento de Madrid, en sobre ce
rrado y lacrado, con la indica
ción siguiente;

«Concurso para la adquisición 
de camiones con destino al Ayun- 
tamieiúo cié Madria, calle de 
Mure núm. 5», dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir 
dei siguiente al d e  !a publicación 
de este anuncie en ei B o l l iw  
O fic ial  del E s t a d o . Dichas p r o 
posiciones irán debidamente re
integradas, acompañando a las 
mismas justificante de haber 
consignado en cualquier sucur
sal de la Caja de D e p ó s i t o s  d e  la 
Delegación de Hacienda la fian
za de 2 500 (dos mil quinientas) 
pesetas en metálico para optar 
al concurso y iodos aquellos do
cumentos que aereo ¡ten la perso
nalidad del firmante de la propo
sición.

O ctava. El concurso se re
solverá por una Comisión desig
nada por ei Ayuntamiento de 
Madrid, la que procederá a la 
apertura de ¡as proposiciones 
presentadas a las doce horas del 
siguiente día al en que termine 
el plazo de presentación de plie
gos, siendo ei acto público y le
vantándose la correspondiente 
acta por la Secretaría  de.l Ayun
tamiento.

La Comisión podrá optar li
bremente por declarar el con
curso desierto, ampliarlo hasta 
cien camiones y adjudicarlo a una 
o varias de las casas concursan
tes, siendo motivo de preferen
cia para la adjudicación !a mayor 
brevedad en e! plazo de la en
trega y cualquier mejora que e s 
tablezca en las condiciones de 
pago de los coches que se  sacan 
a concurso.

Novena. Adjudicado el con
curso, se procederá a la fórma- 
iización de.1 oportuno contrato 
por el adjudicatario^ que deberá 
consignar, bien en metálico, bien 
en valores del Estado Español o 
municipales dei Ayuntamiento 
de Madrid, una fianza equiva
lente ai cinco por ciento dei im
porte de la adjudicación y la que 
deberá quedar constituida den
tro de los diez días siguientes a!

de Sa adjudicación, precedién
dose entonces a la devolución 
dei depósito provisional.

Décima. Serán de. cuenta del 
adjudicatario todos los gastos 
que origine el anuncio, tram ita
ción y resolución de este con
curso.

Undécima. La fianza definiti
va solo será devuelta una vez 
cumplido de manera pura y sim
ple el contrato que supone la 
adjudicación y previas las prue
bas que la Comisión municipal 
receptora acuerde realizar, a! 
objeto de comprobar que el ma
terial se ajusta a las condiciones 
ofrecidas por el adjudicatario y 
a las obligaciones que de las ba
ses de este concurso se despren
den.

Duodécima. El adjudicatario 
o adjudicatarios quedan someti
dos a la jurisdicción de los 
Tribunales españoles dei terri
torio sometido a! Gobierno de 
Burgos para cuantas cuestiones 
se  susciten sobre Interpretación, 
cumplimiento y rescisión del 
contraio y de ios efectos que de 
él se  deriven.

Valladolid 11 de junio de 1937. 
= E 1  Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, Al
berto de Alcocer y Rlvacoba.

Delegación de A suntos Indígenas

C O M IS A R IA  R E  M U L T A S

D. Luis Barbero M elgosa, Ju ez  
de Paz de esta ciudad y su de
marcación,

Hago saber: Q ue con el nú
mero 144 de! año anterior se  
tramita expediente para e x a c 
ción por vía de apremio de la 
multa de 300.000 pesetas im
puesta por la Superioridad al ve
cino de Tánger D. Manuel Peña 
y su señora D.a Esperanza O re -  
liana Noguera, en cuyo expe
diente tengo acordado requerir a 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia de cual
quier clase de bienes, créditos y 
propiedades en general pertene
cientes a los multados lo partici
pen a este  Juzgado para obrar 
en consecuencia o en su defec
to lo pongan en conocimiento

de la Autoridad más próxima a 
su domicilio, a sus efectos.

Dado en Tctuán a 15 de mar
zo de 193T.™LuÍs B arb ero .— El 
Secretario, Eduardo Coreóles.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

E l  F e r r o l

En providencia de hoy, en carta  
o rd e n d e 1 a S11 p e ri orillad ¡i ú i n . 6 1 -  
1937, dim anante del sumario nú
mero 45-31, que se instruyó en es
te Juzgado por el delito de estafa, 
se acordó llam ar al procesado Ló-  
péz Hernández Armando, de 31 
años, hijo de Julio y Consuelo, sol
tero , natural de Matanzas (Cuba), 
últim am ente vecino de La Coruña, 
y de oí]oio tejedor.

Com parecerá ante este Juzgado  
de Instrucción dentro del térm ino  
de ocho dias, para ser reducido a 
prisión, y caso de no hacerlo se 
le declara en rebeldía.

Dado en Ei F errol a 24 de mayo 
de 1937.= E 1  Juez de Instrucción, 
Luis Rubido Diéguez.

Cádiz
Galán Gonzalo Clemente, hijo de 

Ramón y Magdalena, natural de 
Madrid, de estado casado, profe
sión viajante, de 40 años, dom ici
liado últim am ente en Antequora, 
procesado por estafa en causa nú
mero 670-1933, com parecerá en 
térm ino de diez días, ante esta  
Cárcel, para que se constituya en 
prisión, apercibido de ser declara
do rebelde.

Cádiz 24 de mayo de 1 9 3 7 .= P . S ., 
Constantino F ría s .

Zaragoza
Enrique Sabino G arcía M oreta-  

11a. natural do Albacete, de estado 
casado, profesión cuchillero, de 
32 años, hijo de Lorenzo y de Isa
bel, domiciliado últim am ente en 
Zaragoza, procesado por injurias, 
com parecerá en térm ino de diez 
días, en ei Juzgado de Instruc
ción número 1, de Zaragoza, para  
que se ponga a disposición de ia 
Excelentísim a Audiencia de Zara
goza, con el fin de acordar lo pro
cedente respecto a h acer la apli
cación de la Ley de am nistía de 24 
abril 1934.

Zaragoza 26 de mayo de 1937.= : 
El Juez de Instrucción, Angel Mi
randa.
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Hermisende

Don Epifanía García García, t;e¡ 
¡nlernlio- He Carnbíiuems, juez 
Instructor drrienado para Ins 
fruir el expediieate de re^poii 
habilidad civil número "17 con- 
ira 29 vecinos del partido de 
''Puebla de Sanabria.
Hago-, saber: Que en aludido 

expediente Be ¡encuentran com
prendidos los vednos de dicKo 
partido: Eulogio Pm’-»'acoha.. Mar 
fetteT (xmz-'t&T Ms'Srar.;' • •» t
te»'?] Gonz#^ «} arer._ Mtría 
González Garrido y Jes' Gonzár 
iez Garrido, de Castromil; I~afas 
Miartín Expósito, de CastreRe® 
Antonio Jlterino y  Angel Gue
rra Fabián, de Chanos,* José 
DonHnguez RamoiŜ  Antonio Do 
minguez, Riegu-ez, Beniam'n. Mon 
tcsínos Domínguez, Eduardo 
'Blanco Tomáis, Vícon'tíe Blanr 
co Tomáiŝ  Adolfo Blanco To~ 
tnáiS e Higinío Ramírez, Nieto,; 
He Lubián: JoBó García Xoreir 
zo, He Hiedrañas; Francisco Ro 
Hríguez HedroSo  ̂ Antonio He
la roso Bar fu, Rogelio Silva Brí 
%0\ Serafín García y MoHAsto 
López ConiSoJHe HeHros-o.; Pran 
Cisco Gómez Perendon&s, En
rique Castaños Ballesteros;, Jo- 
isói Silva Lorenzo* ’ ^Petronila 
Rodríguez Gallego y Antonio S$ 
layeHria Cervino, de Padornélo; 
Gerardo Alonso Manceba, Loren 
zo Martínez Primo y Eiduar 
He Alonso Rodríguez He Pías* 
y Francisco Cervino Fernández 
He Requiejo, K¡® acordado1 que 
se publique este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 
en ¡el de esta provincia, paral 
que ios perjudicados ¡a quienes 
Se contrae ¡el artículo 9.q y las 
personas a quienes id® refiero 
el ¡artículo 11, ambos ¡Qpl Hc- 
eretoTey 0e 10 di® enero Hel 
presénte ¡año, puedan ejercitar 
los derechos di® qu® be creían 
IfíisIstidoS en la forma y plazo 
que señala el referido decreta 
ley y la orden d¡e la fécWa «Ro 
íetfn Oficial del Estado- niím 83) 

Dado en Hermisendi® a- 25 8# 
mayo Se 1937.—El Juez Ins
tructor Heisígnádo, Epitelio Gj&v 
cía García.—El Secretairlo  ̂ M& 
nuel Lozano Campos .

Lugo
Elíseo Seífó, He 19 año®, te  

íanglsta  ̂He Santa M¡¿rfa He pPáH 
do m  Nefra, He Xnzá, rublo 
y cuyo actual 'paradero se y* 
hor¡a, comparecerá adentro Hiel 
léírmino He SStea H í^  ¡apila

Juyg&do He instrucción He Lu
go, para ser notificado del íiuioi 
¡do procesamiento., rendir inda
gatoria y constituirse ¡en pr?sio;n 
■por consecuencia de sumario mi 
mero. 1.0 -del afio actúa!, sobre 
hurto, bajo apercibimioiilo de 
¡sey declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a quie hubiere lugar, 

Lugo le  Marzo de 1.937.—FI 
Juez de instrucción I. Fraga Lo
sada .

López Ramón ''Avielmo, He 21 
¡años, soltero, vendedor ambir- 
lante, yeJno de Santiago, a r  
tura] de Incio, comparecerá ddn 
tro ¡del termipo de diez días a 
partir de la publicación de es
ta requisitoria, ante este Juz
gado de instrucción insta!año 
¡en el ¡edificio de la Cárcel del 
partido, ’ 'Plaza de Canaíejñs, 
con el fin de ser reducido a ’pri 
s [ót) acordada por l,a Tlrna. Air 
¡djencia provincial ie¡n sumario 
que ise le instruye con eínúme 
ro 69 He 1936 ¡sobre incendio; ba 
Jo apercibimiento que de no 
verificarlo será ¡declarado pebel 
He. C ^

Lugo 3 He Junio He H937.—El 
Juez He Instrucción ¡accidental* 
I. Fraga Losada .

Ferrelro  Vépez Anfoftilti, un 
m. Cándido He Galegas,, Sanr 
pedro Vázquez Jesús, practican: 
te de Vallad oHH, los dos prime 
ro® vecinos ¡He I'a misma He Vir 
llaoHriH o Tuentemievex hSn. el 
partido judicial <Je Ribadeoj He 
¡esta provincia de Lugo, cuyas 
demás clrcuTistánclQ® y actual 
paradero se ignoran, compare* 
ráin ante este Juzgado di® ifit? 
trueqión en ¡el télnrnino de diez 
días a partir He la publicjadón 
He la presente ,m ¡el Boletín Ofi
cial He la 'Provlnciá y ieto ¡el 
He I'a Junta He •Diefíansá Nacida 
mal, ¡ep Burgos, con lelGjRn He 
ser reHuct'dos ¡a jprii&ión y re¡n~ 
Hir indagatoria ¡en sumarlo qu® 
bajo el número 191 He! ¡año ac
tual se instruye ¡sobre id^ones 
por disparo He arma, corta H& 
fuego y sedición.

A la vez y por consecu¡e¡u 
¡da 3el ¡expresado’ sumario y con 
objeto fdí® constituirsie fei pri
sión^ comparecerá también den 
tro He igual termino que los 
¡aníieríoPeis Lastra Gorredoira K 
Manuel, .conocido por Verdego 
He P&eio®. Hs 24 años, ca;s.Ma»

con Goyadonga Quiu! a u ''Blaur 
eo, Wjo He. A yelmo y IVita. na* 
tur&í y vecino de 'tiacins, clia 
¡do tóriuíno Ali; ‘Viljaociiéd, cir 
yo .a(di¡a] paradero se ignora 
así bien .

Al propio tiempo., ¡encargo ’ y 
ruego a las autoridades así ci
viles como militares se proce 
da. a. la busca y prisión de Jo¡s 
antori o rmc.n te i v;ef crid o s, ;p en i -'n 
¡dolos caso de ser habí doy a mi- 
ídís-^síción ep. la Prisión pro 
’-'viu.rinh

'V bago saber a toles procer 
síidos, que de no'comparecer en 
el termino anirvs: e\nrecado, ye*** 
rün decíararlos rcbcb^es .

Lugo 3 de s¡ev)tiernbre ríe 1936 
—Eí Juez de Instrucción, Luis 
Figueiras/—El Secretario, Ger 
mán Ceba.

Rodríguez J. Manuel, He 24 
¡año®, operario mecánico que es
tuvo trab .jando cu ¡esta ciudad 
irle Lugo, a jas órdenes He don 
Claudio López Peirez, ídomi- 
ciliado en «La YiHaívesa» y cu 
yo actúa] paradero ,v "demás cir 
cunstancías personales, se ig- 
¡noran̂  comparecerá ante ¡este 
Juzgado He instrucción, sito en 
el ¡edificio He la Cárcel del par
tido, en ¡el término He diez 
días con eí fin He ser reHucE 
0o a prisión y rendir indaga-
toria '¿n sumarlo se le si-
:gne con ¡e] ¡número 24í,ile.l' a,ño¡ 
actual, ¡sobre estafa He 200 \ŷ  
setas al referido Hon Claudio 
bajo anercibimiento que d© no 
''^verificarlo será ¡declarado r®- 
bel¡d.e , “

Lugo 13 He octubre Tie 1936 
—El Juez ’H® Instrucción  ̂ Luis 
iFigueiriais.

Mérida

Don jacinto Blanco Camareríô  
Juez He instrucción He Mórictó 

'y su partido.
Por el pre sen te Hím ana n te Hiel 

número 010.441, emitido en 1J)36 
por robo cometido en ¡el Ayun
tamiento Hie ¡esta ciudad ¡el día 
11 del n&s&do mes de ¡ago-stOy 
se hace3abCI’ Tu¡é entre go pu,Sj 
traído, figuran Io,s siguiente® va
lores HefEstado:

Un título ele Ja D^uHa am'orH- 
ziabíe al 4 ¿por 100 ,serie IJ, 
número  ̂0.10.441, emitido en 1916 
con carácáter provisional, de un 
valor nominaf de 12.500 pesetas.

•Cinco- títulos He igual Deuda 
y emi&óñ* ¡sería C.tt número»
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correlativos ¡desde ¡el P96.043 ial 
096.547 por un valor nominal 
cada imo de 5.000 pesetas.

Un título de igual Deuda y 
emisión, serie B, íaúmiero 115.785 
de un valor nominal de 2.500jje  
(Setas,

Tres títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, se
rie Av números 652.748 y los si
guientes correlativos, 'de un Va
lor nominal de 500 pesetas ca
ída uno. t

Un título de igual Deúdiâ  ¡se
rie Dv número 021039,, de ym 
valor (nominal de 12.500 pese- 

Dos títulos de. igual Dieuda  ̂
leerle G^úm-eros 60 13() y 101.776 
¡de un valor nominal fcje 100 
pesetas cada uno. t

Un título de “ igual Deuda, 
aserie H, número 14.701,' Ató un 
valor nominal de 200 pesetas..

Dado en M crida a 21 de cimero 
de 1937.—Jacinto Blanco,— El 
Secretario judicial;.

Larache

Don Eugenio "Mora RégQ, Jdez 
de primera Justan cía de Lâ - 
alache y . su N j urisdiccióm.
Por la presente y como eom 

prendido en el nú mero segundo 
del artículo 618 del Código de 
procedimiento criminal vigente 
en esta Zona de Protectorado* 
se c itV  llama f  ¡emplaza a Jpsé 
Soriano Fernández,, vecino qu& 
fue de Alcáziarquivlr^ílijo de pa 
dre desconocido y de Encama- 
ciónq natural ,$e La Carolina^ 
de 24 ‘años de ¡edad, de est|a« 
do casado y  profesión chófer* 
y cuyo actual 'paradero ¡se des
conoce^ para dentro de] tóram 
de cinco días siguientes- al d¡6 
la publicación de la presenta 
comparezca ante este Juzga
do p¡ara constituirse !eo prisión 
v responder de Jos cargos qti’ft 
les resulta 'en. ¡eí S’toarfo nú
mero 274 del año 1936, que con
tra el mismo instruyo por ¡el 
delito de homicidio por impru
dencia^ bajo aoercibinyíe¡nto quid 

no verificarlo dentro del ter
mino. fijad o m*& dieclnv̂ do- «a* 
belde v le parará ¡el perjuicio 
¡a que hubiere lugar en *$er¡eH 
dio. ' i

A!. propio tiempo ruego y 
^cargo a todas las autoridades,, 
tanto civiles corno militares y 
policía, procedan a la busca y 
captura de referido' procesado 
V caso de ser habido? la tr¿t£- 
¡taden a la qí.rcei de esta ciudad* 
¡dándome cuenta de haberlo ve- 
ritloMo. •

Dado en LiaracHe a 11 de di
ciembre de 1^6—Eugenio Morfli. 
—El Secretario, E. Miartínez Ga
llardo.

Don Eugenio Mora RégXf, Juiaz 
¡de primera inátancía de La- 
radie y. su jurisdicdón.
Por la presente y cómo c9m 

prendido en ¡el número primero 
ñe\ artículo 618 del Código de 
procedimiento criminal vigente 
en ¡esta Zona ¡de Protectorado* 
Se cita llama y ¡emplaza ¡a don 
Boque Z^ldúa Urtaartfe, di© 36 
Soltero,, ingeniero’ die cámínois^
(natural de Arbáceguí, (Viziravá) 
hijo de José Martín y die Jose- 
f¡av y a Manuel Suárez Balles
teros, de 30 años; casado. m¡e- 

uCánico, natural de Málaga, hijo 
de Manuel y  Trinidad, ambos 
vecinos de ¡esta ciudad^ 
v cuvo actual paradero se des
conoce^ que dentro del término 
¡ríe cinco días siguientes al de 
fa publicación de la presentó 
comniarezc&n ante ¡eistó Xnzgar 
go para constituirse en prisión 
v responder de los cargos qttó 
les resultan ten el ¡sumario nú
mero 192 de] ¡año 1936 que con
tra e!„ mismo Instruyo por el 
delito 'de ¡estafa,' b a j o  
apercibimiento qu e gie no 
verificaDo dentro deí tér
mino filado será dierlarado re
beldes v Ies pispará ¡el perjuicio 
a que Hubiere lugar en deres- 
cKo. N

AI propio tiempo ruego v én- 
^ cargo a todas Tas aiutô ídiadeSy 
tanto qdviJo,s como militarles y 
policía, procedan a busca y 
captura de referidos procesado® 
v caso ge, s!er Habidos fpes
iaden a la cárcel de (esta rfnga)dy 
dándome cuenta ge Haberlo ve
rificado.  ̂ ' i 

Dado en taracRe a 5 de di
ciembre de 1936—Enríenlo Mora, 
—F1 Secretarla E. Martínez: Ga
llardo. ' "

V atan c fá  tí® A leáw taM i
Don Ricardo Sauz Heí Campo* 

Juez tte primera instancia ¡d 
iniSímcdón de esta villa y m  
paHjno especial rara fa frfc- 

¡ mi ú I <:p ¡8b iéwpiC '1̂ 7iies ge re® 
ronisahTSUifiíd cívjf 
•Hago saber: Que en Ifcfe Ju£- 

gado nspiecials© isí<*uien losi es
pedientes de responsabilidad ci
vil, ftcontra individuos que a
continuación expre^aii cAmo
laeiSAítóos al dfoi4ciso Movimien

to nací-nal, con ios números 
que ise indican ,conforme a M  
orden de 10 d& ¡enero -ultimo 
y disposiciones concordantes* ie® 
los otéales-.,* y  por ignorarse el 
actual pacedero ¡de íbs mismos* 
por prenden cía ge ¡esta fecha* 
¿e Ha acordado la publicación 
Hel presA¡nt¡@. .dtáríidble  ̂ parqu e 
en termino de ocho días HAKilés, 
comparezcan ante este Juzgado 
instructor 3e referidos ¡expe- 
Idtonfes, pierisonajrúente o^por tei- 
cr|to para que, aleguen jr  prue
ben eos su ¡defensa lo que estl- 
■ ii p;ñ proeieíden tó.

Personé •cítadajs y (nd'm'̂ ro 0¡e 
los expe¡die!ntós..

Vecinos de Valmcta W  Al
icántara:

Peidro Perlera M¡fl¡azRniBro, hú
mero 5.

Diego Vital Díaz, 7.
Francisco Batalla Pirfs„ 8. 
Vicente Gtaspar Magatiño, 10. 
Zuilo Cortós Urbano, 11. 
Juan Batalla Sánchez, 12. 
Fernando Montero Bergas, 13. 
Joísó Pirís Sierra^ 15. 
Deogradas Salinas Sánchez 16 
Remedios Femáhd^z Frago

so, 36.
Roque Dfaz Carrillo, 40.,
Juan Morgado Valverde, 41. 
José Sevilla Hlguero, 42. 
Diego Alv&rez Guapo, 43. 
Diego Díaz Torres, 44. . 
Rafael Miranda Mejías, 48. 
Santos Pintor González, 48. 
Antonio Cañas Rodríguez^ 50. 
Comelio Martín Rosado, 52. 
Francisco Mendo Gaspar,, 53. 
Manuel Nogales Rivero, 74. 
Pedro Ro¡dríguez Loro, 84.

. Santiago Bonifacio Cstínterc  ̂90 
Francisco Guano Carrillo, 118 

i Marcelino MJnandft 1 acón, 121. 
MEít-^eí Machado Pn^hteCo. 128. 
Manuel Santo® CarbeUó, 129. 

.Juan Sííva 137. s
José María Ciar bailo BennS* 

cdl, ,t48b%. " f  
' Aleatn'dro Gómez CarnaHo 180 

Antonio Tejíala Fragoso, 181̂  
Vecinos de Salorlno:
Pedro F. Calzo Floréis,, hStttó- 

fo  149, í '
Antonio Elvíró Berdieguier, 150 
Francisco Dnrán Morales, 153 
Juan Moralea Duráh, 154. 
Mariano Gonziálea: Boyara, 158 
Atartín Duráin Boyero, 158. 
Martin Arroyo Boyero, 159. 
Leandro Arroyo “Duquá, 166L 
Vednos de M¿inbrio:
Cipriano MarroyP VícKIô  fla

mero 183 
Juan Pfeilo Romera, 204, 
R e y e s G ó m e ^ ío s tA d o s 200,
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'Vecino die-Sfiia Viomi^ fe Al-
cátni¡úr&; „

José C&Iferóp. Sam a, núm®., 
rq  223.

Dada e¡n Valepacia f e  Aícálatar 
jfá fi, 7 f e  jurado de 1937.—-Ricar
d a  Sftnz.—É |v. SiecretMo^ Ajata- 
d io  Avila. /  ^

A racena ^

Pérez Bozla Miguel, hijo de Pe
dro y de Inés, natural de Encina- 
pote (Huelva), de estado casado, 
profesión jornalero, de 49 años, do
miciliado últimamente en Encina- 
pote, procesado por el delito de 
hurto en causa núm, 23 de 1935, 
comparecerá en término de diez 
días ante iia lima. Audiencia Pro
vincial de Huelva a responder de 
Jos cargos que contra eí mismo 
resultan, apercibido que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio 
a que haya Jugar; pues así ha 
sido acordado en cumplimiento a 
ornen de dicha Superioridad dima
nada de la causa antes expresada, 

Amcena a 3 de junio de 1937. 
—El juez de instrucción, Pascaste 
Serrano. — Ei secretario, Gaspar 
Santiuste, i i , l i* í j

Sevilla
El Apodado'El Chico Perico, Ig

norándose su nombre y apemdos 
Así coma las demás circunstancias 
personales, y que últimamente ha 
tenido su domicilio en Gerona, y cu 
yo pctuaí domicilio o paradero m  
ignora, comparecerá e¡n este Juz 
gado militar eventual, caite Alfon
so XII núm 6, bajo, ante eí juez 
don Juan de Silva y González, den 
tro de ios diez días siguientes ai 
de la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, con el 
fin de recibirte deccteración en la 
causa núm. 576 de 1937, que s¡e 
instruye por robo, saqueo e incen
dio en eí pueblo de Gerona; ¡aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará eí perjuicio a que hayi 
lugiar, ;

Sevilla 3 de junio de 1937,— 
El juez instructor, Juan de Silva,

Laguardia
Don Juliáná Zubimendi Mareé, Juez 
de irstrucción de esta vida de La

guardia y su partido. v 
Por el pfesente que se expide 

en mérito del sumario que se si
gue con eí núm. 31 de 1935, por 
ei delito de lesiones, causadas por 
Julián de Torre Acedo, ei día 8 
de junio del citado año, en término 
de Ziambr&na, de esta jurisdicción, 
conduciendo ei automóvil ae la rna 
trícida Lo-765 asegurado en la 
Compañía de Seguros Zurich, do
miciliada en Barcelona plaza de Ur 
quinaoua, según póliza 242.730, se 
ofrece ei procedimiento en dicho 
sumario conforme ai artículo 109

de te 4Usy de Enjiúdam iíífe cri
minal. al setter director da la ex
presada Compañía,.

Diado en Laguardia la 2 í  de no
viembre do 1936. — Julián ZubX- 
meadi. — El secretario.

Muros

¿/Don Emilio Bartolomé Lo jo. Juez 
de instrucción deí partido de Mu 
ros (Coruña).
Por lia presente se cita al pro

cesado Maximino Martínez Fernán 
fez , de 27 años de edad, soltero, 
marinero, hijo de Domingo y Ma
nuela, n&tunai y vecino de la parro 
quía de San Julián de Taras, Cutes, 
moreno, de ¡estatura regular, que 
viste de luto, zapatos de. calor y  
usa boina bilbaína, que m  fugó 
en un barco que estaba surto en 
este puerto, en unión de fuerzas 
deí Cuerpo de Carabineros, con 
dirección a Bilbao, eí día 25 de 
julio último, a fin de que oom 
parezca ante este Juzgado dentro 
dad término de ocho días para re
cibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión por la cau
sa que instruye ©i núm, 50 deí 
Año próximo pasado, sobre incendio 
de te Capilla de Ñuestra Señora 
de te Puente, bajo apercibimiento 
de que no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar en 
derecho. A  ̂  ̂ i

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas tes autoridades y agen 
tes de te policía judicial, procedan 
fa te busca y captura de dicho sujo 
to, comunicándolcx. la este Juzga
do, caso de ser habido.
^Muros 6 de febrero de 1937.— 

Emilio Bartolomé. —1 El secreta
rte judicteq r

Palma del Condado

En ©I sumario que se instruye en 
este Juzgado con ei número 12 
deí ¡año actuai por incendio de case 
¡río de te finca «S¡an José» sita 
3*11 eiA término municipal de Paterna 
deí Campo, propia deí vecino dde 
Aquella villa don José Zarza Moya, 
que lo Uene asegurado de incendio 
en te Compañía mutualidad gene
ral agro-Pecuniaria, filial de la Aso 
elación general de ganaderos de 
España, domiciliado en Madrid, he 
[acordado publicar el presente edic 
to por el que se ofrece a 'referida 
compañía expresado sumario ins
truyéndosele deí artículo 109 de 
te ley de Enjuiciamiento criminal 

Palma deí Condado a 20 de mar 
zo de 1937. — Eí juez de ins
trucción, Francisco Casas. — Eí 
secretarte. , i Á i ^  I

Las Palmas

Sánchez S&ntana Diego, de 21 
años de edad, soltero, chófer, ve
cino f e  ©sliA ciudad en ía calle 
Fontana de Oro y cuyo último do

micilio fué en "Honda, formando 
piarlo do Falange Española, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá :an 
te crie Juzgado de instrucción deí 
distrito de  ̂ Veguetia dentro deí tér 
mino Üe diez días contados desdo 
lia publicación de la presente en 
ei «Boletín Oficial» del Gobierno 
do Burgos, con objeto de notificar
te ei lauto de procesamiento dictado 
con tria ¡él en ei sumario núm. 239 
de 1936, ̂  por polizón aje, recibirle 
indagatoria y otras diligencias, ba 
jo apercibimismo de ser declara
do rebelde; en careciendo a tijas 
(autoridades y sus agentes ía busca 
deF mismo y su presentación en es 
te Juzgado. ^ '

Lias Palmas, 4 de marzo do 1937 
—El Juez de instrucción. — Eí se- 
cretartej Antonio Gómez, ¡

Arro3ro Acevedo Alberto, de 20 
Años de edad, soltero, taquígrafo, 
de nacionalidad Norteamericana y 
de domicilio desconocido, compa
recerán jante este Juzgado de ins
trucción deí distrito de Veguetia, 
dentro deí término de diez días 
contados desde ía publicación de 
de te presento en eí «Boletín Ofi
cial» deí Gobierno de Burgos con 
objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento dictado contra ¡éí en tí 
sumario 240 de 1936 por poiizo- 
niaje, recibirle indagatoria y otrá$ 
diligencias ,bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, encareciendo) 
A las ¡autoridaes y sus agentes Jta 
busca deí mismo y su presentación 
en este Juzgado. ,

Las Palmas 19 de enero da 1937. 
—EX Juez de instrucción. — Eí se
cretario, Antonio Gómez.

Sianz Iraola José, de 44 años 
de adiad, estado casado, profesión 
metalúrgico, vecino que fué de es 
tía ciudad, hoy en ignorado para
dero.

Comparecerá ante eí juez de ins
trucción deí distrito de Triana (Ca 
niarias) dentro deí término de diez 
días contados desde la inserción de 
te presente en ei «Boletín Ofi
cial deí Estado y en ¡el de esta pro
vincia, con objeto de ingresar en 
tes Cárceles del partido; apercibido 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y Le parará el perjuicio 
A que hubiere lugar con arreglo al 
número 1 .a del artículo 835 d© 
te ley de Enjuiciamiento criminal

Pues así se halla dispuesto en el 
sumario núm. 264 de 1936, por de
nuncia falsa. i L i x

Dado en Las Palmas, A 12 de 
febrero de 1937. — Eí Juez de ins 
tracción. — El secretario, Domin
go Dórete, . , > i
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Burgos
Por el presente edicto se Iraca’ 

saber;* Que en expediento que ins- 
iru.ye ¡este J uzeado do iustruecióa 
P<> v lJ ei eqa i.:ió'U do la C-ouüuícVa 
iYüviaci’at do incauta eióni dp bie
nes, conUía ¿os slgiúeitíes te-cuíga- 
dos:« ;

Fermín Momo GoTizález, de VI- 
dalvilla. ( ■ ‘

Jesús Gómez Diez, de Id.
J uan Gil Sánchez* de Montarte 

de ¿a Cantera,
Gteu.dk> López García, de ícl, > 
Hilario Hamos G¡arcxa? de 

tomín. v' ;
Hoque Gil Diez, de Honioda de 

Ja Can lera. , ,
Santiago González López, de ídF 
Todos ellos en Ja acbiaalidad en 

ignorado -paradero, se La acordado 
por *esle Juzgado citarles a todos 
ellos, req uíréndoles para que en 
íe¿ termino de ocho días hábiles 
com parezca a ante el mismo per so 
nal) a en le o por escrito para que 
(aleguen y prueben en su defensa Jo 
que estimen procedente, ¡apembicios 
que de uo hacerlo Ies ¿orara el 
perjuicio que proceda.

burgos 2 de junio de. 1937-— 
s.eciw io, B, ¿L, Rafael Gil Sanas.

Slgüenza
JffJüis José Begulristalix Eguilaz, 

Juez de primera Instancia de este 
partido, encargado de la tramita
ción de expediente de respon
sabilidad civil.
Hago saber: Que en el expedien 

te que se instruye para la declara
ción admliistraUiva de responsabi
lidad civil por oposición ai Movi
miento . Nacionag contra Donato 
Giménez Yesperin.as, vecino de Síe 
jies, he acordado llamar !a dicho 
inculpado por medio del presente 
la, íin de que en ei término de ocho- 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado personalmente o por es
crito para que alegue y pruebe 
en su de tensa ío que estime per- 
tinenle, bajo apercibimiento que de 
no .Yeriíiuarlo .te parará el perjui
cio que proceda en derecho.

Diado en Siglienza a 7 de junio 
de Í937. — Josc BeguMsUuú. , 
Pablo Vázquez.

Pedro Bernardo
Don Cipriano Morales Barbero, Juez 

instructor de expedientes iiaaa- 
brado por la Go misión Provin
cial de incautación. de bienes por 
ed Estado. r „ ]
Por mí presente cita y requiere 

ja don Felipe Fernández Rodríguez, 
vecino de esta villa., y ahora en 
ignorado paradero. ..

Para que en el término de ocho 
¡díjas hábiles comparezca personal
mente o por escrito ante este Juz
gado para que alegue y pruebe en 
su defensa ío que estim e‘proceden
te * s¡qr motiva dte expediente qu§

m Jo sigue para declaración ladmX- 
¡nislmíiva de su responsabilidad ci
vil con arreglo al dec.reto-.ley de 
10 de cuero último y disposiciones 
ciomplcrneü Larías lia jo  aporcUtíuifea 
ío dé prescindirse de dicho trámite.

Diado m  Retiro Bernardo la ’4 de 
piulo do. 1937. — Cipriano 'Mora
les B o te r a ,  r ■ ^  ; i

Don Cipriano Morales Barbero, Juess 
mslructor de expedientes nom
brado por la Comisión Previa- 
citu de .incautación de bfenes por 
oí Estado. , í
Por el presente cita y requiere 

18 don Policiano García Aguado, ve
cino de esta yüia, y ahora en igno
rado paradero.

Piara que en el término <íc ocho 
días hábiles comparezca persono!- 
mente o por escrito jante este Juz
gado para que alegue y pruebe en 
su defensa Jo que estime proceden
te con motivo de expediente que 
se Je sigue pura declaración admi
nistrativa de su responsabilidad ci
vil con ¡arreglo al decreto-lev de 
10 de enero último y disposiciones 
compíemenliarías bajo apercibhníen 
$o de presciiidÍFse de dicho trámite, 
* Diado en Pedro Bernardo a 4 de 
junio de 1937. — Cipriano Mora- 
i o s  B a r b e r a .  • ¡ * i . C ¿ i

Don Cipriano Morales Barbero, Juez 
instructor de expedientes nom
brado por la Comisión Provin
cial de incautación de bienes pos 
eí Estado. !
Por e í  presente cita y requiere 

% don Ruóíio de León, vecino de 
esta $hla y ahora en ignorado pa
radero. * fe ¡

"Piara que en el término de ocho 
días hábiles comparezca personal
mente o por escrito ante este Juz- 
gado para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que es limo proceden
te con m-olivo de expediente que 
se ie sigue para declaración admi
nistrativa de su. responsabilidad ci
vil con arreglo al decreto-ley de 
10 de enero último y disposiciones 
complementarias bajo- apercibxmien 
ío de prescindirse de dicho trámite.

Diado en Pedro Bernardo a 4 de 
i unió de 1937, ~  Cipriano Mora-
’p «  R if l r h ' p r n  1 1 v

Tudela
Ej. señor Juez de primeria ins

tancia" de este partido, designado; 
especial para Ja tramitación del 
expediente sobre declaración da 
responsabilidad civil del vecino de 
Fustiñana Anastasio Vitas Gil ,por 
¡acuerdo de la Comisión Provincial 
de incautación de bienes de Nava
rra, ha iaoordado citar a dicho ex
pedientado Anastasio Vitas Gil, cu- 
30 actual paradero se ignora. i 

Piara que dentro cW termino de 
acha sites siguientes, ai ¿i jwh

blidación de este échelo ®n los :«Bo* 
letiu.es .Oficiales del Estado» y de 
.te provincia de Navarra, compa
rezca 'ante i,a Sala Audiencia de es 
te Juzgado a fin de ser oido en >ei 
citado expedienta bajo apercibí - 
miento de* que si no íq. veriíioa te 
parará el parjuida $ que haya Ju
gar. ; ■ . 1  ̂ 1

Tíldete .31 de mayo de 1937.—El 
¡seoiietoio, jMauuci aeHesterás, :

E l señor Juez de primera tas* 
to c ia  de este partido, designado) 
especial para la tramitación del 
expediente  ̂ sobre declaración de 
¡responsabilidad civil del vecino cte 
Gaseante Manuel Royo Felipe pos 
(acuerdo do la Comisión Provincial 
de inoaulación de bienes de Na
varra, ha acordado citar á dichq 
expcdi-entiado Manuel. Royo Felipe, 
cuyo actual paradero se ignora. : 

Para que dentro del término de 
ocho dtes siguientes ai do te pu
blicación de este edicto én Jos «Bo
letines Oficiales del Estado» y de 
te provincia de Navarra, compa
rezca ante te Sute Audiencia de e$ 
te Juzgado a tiu de ser oído m  ©* 
ciiado expediente, bajo apercibí - 
.miento de que si "no lo vém'íca te 
parará el perjuicio que haya te- 
gar-. ^  t

Tádete S i de mayo de 1937,—'El 
secretario, Manuel Ballesteros.. i

Gurrea de Gallego 

Don José Ferrer Sargento de la 
Guardia civilx y Juez especial para 
conocer de los expedientes sobre in
cautación de bienes.
Por el presente* cita y requiere a 

Andrés CriviÜe Gracia, vecino de Ga
rrea de Gáilego, boy en ignorado 
paradero  ̂para que dentro bel termino 
de ocho iiías hábiie.Q contados al si
guiente de la publicación del pre
sente en el. «Boletín Oficial del Esr 
tado/)̂  comparezca ante este juzga, 
do instructor, sito en la Casa-Cuar- 
tel de la Guardia civil de esta vSilâ  
personalmente o por escrita, para íju< 
plegue y pruebe en Su defensa lo que 
crea conveniente en el expedienté qué 
con ei número 3.2 le instruyo sou 
bre incautación de bienes, por su 
actuación en contra del Movimieutd 
Nacional  ̂ apercibiéndole que de no 
comparecer ie parará ei perjuicio a 
que hubiere lugar, todo ello de con
formidad ,a lo preceptuado en el fo
lículo cuarto efe la Orden de diez 
de marzo del año ^ptual de la Pre
sidencia de lá Junta Técnicá del Eŝ  
tádOí. ^

Dado en Gurrea de Gálkgos (Hué4 
ca) a 7 de junio de 1937.*—El Jueí 
instructor** [pó Ferrar Buil, , , j
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Don José Ferrar B u iL  Sargento de ¡a
Guardia civil, y Juez especial para 
conocer de ios .expedientes sobre in
cautación de bienes.
Por d  presente, Tía y ¡requiero a  

Luis Aranda Aloré, vecino de Qtu  
rrea de Gallego, boy en ignorado 
paradero* paira que dentro deí término • 
de ocho 'días hábiles, contadas a! ®L' 
guíente de Sa publicación del pre»t 
Rente en el '«Boletín Oficial del Es
tado», "comparezca ante esté Ju zga  
do instructor, sfto en la C a sa X u a r
tel de la Guardia civil de esta villa* 
personalmente o 0dr escrito* para que 
Riegue y pruebe eft Su defensa lo qu$ 
crea conveniente en el expedienté qué 
con d  número 11 le instruyo 'Sol' 
bre incautación de bienes*, Qor »u 
actuación en contra de! Movimiento 
Nacional* apercibiéndole que de no 
comparecen te parará d  perjuicio a  
que hubiere lu g a r ;. todo d io  de coa. 
fp^rnldad a  lo preceptuado en el af- . 
tículb cuarto de la Orden de d!f,z 
de marzo del año yactua! de la Pre* 
sidencía de la Junta Técnica d d  E X  
tadd, ¡

Dado en Gurrea de Gállegos (Ilue'S 
ca) a 7 de ju nio .d e 1937,— Eí Juez; 
instructor^ José Ferrer Bul!,

Don José Ferrer "BuiL, Sargento de la 
Guardia civil, y Juez especial para 
conocer de ios expedientes sobre in
cautación de bienes.
Por el presente, cita y requiere a 

Miguel Morét Aso, vecino de G a
rrea de Gáliego, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de ocho días hábiles, contados al T  
guíente de la publicación del pre
sénte en el «Boletín Oficial del Es.
tado», comparezca ante eAte Ju zga 
do instructor, Sito yen fa 'Casa-Cuar
tel de la Guardia civil de esta Villa, 
personalmente o 'p o r  escrito, para qm  
¡alegue y pruebe en su defensa lo que
crea conveniente en eí expedienté qué
con el número 13 le  instruyo so
bre incáutación de bienes, por su
actuación en contra del Movimiento
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parara' el perjuicio a 
que hubiere lugar; todo ello de con
formidad a io pTeceptuadO: en el ar
tículo cuarto de ia Orden de d iez’
de marzo del año actual de la Pre
sidencia de la junta Técnica del E s . 
tado.

Dado en Gurrea de Gállegos (Hues 
ca) a  7 de junio de 1937.— E! Juez 
instructor^ José Ferrer Buii.

Don José Ferrer' Buil, Sargento de la 
Guardia civil, y Juez especial para 
conocer de ios expedientes sobre in
cautación de bienes;
Por d  presente, cita y requiere a 

Ángela Gra^a Piíaees, vecino de G a 
rrea de Gallego, hoy en ignoirado 
paradero* pata que dentro del fcértninOf 
de ocho días hábiles* contados al «L 
guíente de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial cíe! E s, 
tado»* comparezca ante este Juzga
do instructor,, sito en fa Casa-Cuar
tel de ía Guardia civil de esta villa, 
personalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
crea conveniente en el expedientó qué 
con el número 14. le  instruyo sol. 
bre incautación de bienes, por su 
actuación en contra deí Movimiento 
Naciopal, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a  
que hubiere lugar; todo ello de con . 
formidad a  lo preceptuado en el ar
tículo cuarto de la Qrfieú de diez 
de marzo del año actual de ía P re
sidencia de la Junta Técnica de! Es
tado.

Dado en Gurrea de Gállegos (H u e* 
ca) a 7 de junio de 1937.— El Juez 
instructor* Jo sé  Ferrer Bul!,

Don José Ferrer B u ií, Sargento 'de la 
Guardia civil, j  ju ez  especial para 
conocer de los espedientes ¿obre in
cautación de bienes.
Por el presente, cita y reuniere a 

Josefa Arnalda Torralba, vecina de Cm 
rrea de Gáliego. hoy en ignorado 
paradero* para que dentro del término 
de o ch o 'd ía s  hábiles* contados a! «L 
guíente de ía publicación 'del pre. 
sen te en el «Boletín Oficial deí E X  
tado»^. comparezca ante este ju zga
do instructor* sito en fa' Casa-CuaT- 
íel de. la Guardia civil o\. esta, villa* 
personalmente o por escrito* para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
crea conveniente en G expedientó qué 
con el número .1 7  le instruyov  som
bre incautación de bienes, por su 
actuación en contra deí Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará eí perjuicio a 
que hubiere lugar; todo ello de con-, 
rbrrriidad a ío preceptuado en el ar
tículo cuarto de ía Orden de diez 
de marzo del año actual de Ía Pre
sidencia "de • la Ju n ta  Técnica del Es
tado.

Dado en Gurrea de Gállegos '(H ues 
ca) a 7 ele junio 'de 1937.— El ju ez  
in stru ctor José Ferrer B u il

Don José Ferrer B u il, Sargento' de la 
Guardia civil, y  Juez especial para 
conocer de los expedientes sobre in
cautación de bienes.
Por el presente, cita y requiere a 

Mariano AurgSanz Luna* vecino de Gu

rrea de Gáliego, hoy en ignorado 
paradero, para ¿¿no dentro del término 
fie ocho ’dí as hábiles, contactos al s i, 
guíente de ía publicación del p ro ., 
senté en d  «Boletín Oficial del E s 
tado», comparezca ante, este Juzga
do instructor, sito en ía C asa-Cuar
tel de la Guardia civil de esta villa, 
personalmente o par escrito* para que 
plegue y pruebe en Su defensa lo que 
crea conveniente en d  expedienté qué 
con el número 15 le Instruyo so* 
bve Incautación de bienes, por su 
actuación en con'Ga 'deí Movimiento 
N acional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parara eí perjuicio a 
que hubiere lugar; todo ello de con
formidad a lo preceptuaría en cí a r
tículo cuarto de La Orden de diez 
de marzo deí. año achual de h  Pre
sidencia de la Junta Técnica del Es
tado.

Dado Gurrea de Gállegos ¡(Hue? 
ca) a 7 de junio de 1.937,— El Juez; 
instructor* José  Ferrer Buil,

Don José Ferrer Buil, Sargento de !a 
¿Guardia civil, y Juez especial para 

conocer de los expedientes sobre in
cautación de bienes.
Por el presente, cita y requiere a 

M aría Tei Aso,/ vecina -de Gt¡ 
rrea de Gáliego, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de o c h o ’ días hábiles, contados aI si
guiente de la publicación deí pre. 
sen te en el «Boletín Oficial dd Es
tado», comparezca ante este Juzga
do in S in r 'to r* sjto en la Casa-Cuar
tel de fa Guardia civil de esta villa* 
personalmente o .por escrito, para qu« 
alegue y pruebe en Su defensa lo' que. 
crea conveniente en el expedienté qué- 
con el número '.16 1c instruyo so
bre incautación de bienes, por ¿u 
actuación en contra deí Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer ie parará el perjuicio a 
que hubiere gugar; ’ocio e'lio de con
formidad a lo > preceptuado en d ar
tículo cuarto de la Orden de diez 
de marzo dei ano actual de la Pre
sidencia de ia Junta Técn ica del Es
tado.,

Dado en Gurrea de Gállegos (Hues 
ca) a 7 de junio de 1937.— El ju ez  
instructor* José Ferrer B u il *

V a llad olid

En virtud de loa, cordado rea el ex
pediente que eí ju ez  Me primera inS- 
taancia e instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid (Angustias 
núm. 71), .instruye como .especial con 
arreglo a los Decretos de 13 di 
septiembre de 1936 y 10 de enero di 
1937, j a r a  eligir responsabilidad^*

1937
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civiles a don Celestino Vdasco Sali
nero, natural y vecino de Peñaftei, se 
cita por medio de este edicto u los 
herederos del don Celestino y perso. 
ñas que puedan declarar en dicho 
expediente conforme ar apartado tí) 
regla 3.a, de la orden de 10 de 
enero deí año actual en reta&ón con 
el aportado o artículo 5.q de! pri
mero de dichos Decretos* a fin de 
dichds herederos y  personas com
parezcan arde este juzgado dentro 
del término de ocho días.

Valladolid 9 de junio 1937. — El 
Juez. Instructor,

- Teruel

En virtud de lo ácord^do por el 
Señor Juez de primera instancia de 
este partido de Teruel en expedienté 
numero 23. sobre incautación de bie
nes contra Antonia Barea Aguirre* 
vecina de Qea de Albarracín y cuyo 
actual paradero se ignora, se requiere 
a dicha expedientada para que m  
e’ término áe ocho días, comparezca 
ante eC Juzgado de primera instancia 
de Teruel, personalmente' o j!>or es
crito plegando lo que en su descaigo 
estime procedente,, bajo apercibimiento 
de que si no 1o hace le parará ej 
perjuicio a que haya lugar.

Teruel 2 de (unió de 1937.—El Se
cretario accidental.

Luarca
Don Sergio Gutiérrez Fernández, ¡ac

cidental Juez de prim era instan
cia de este partido de Luarca. 
Hago saber: Que en eí expedien 

te que instruyo a virtud de desig
nación de la Comisión Provincia! 
de incautación cíe bienes de Ovie
do, para declarar administrativamen 
te ía responsabilidad civil que de
bía exigirse a José Cervo Lois y 
Luis Garuóla, de N-avia, hoy en 
ignorado paradero, por su oposL 
ción ai triunfo del Glorioso Movi
miento Nacional ,y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4.a de la 
orden de Ja Tunta Técnica del Es
tado de 13 de marzo último, he 
(acordado citar a dichos individuos 
por medio dei presente que se in
sertará en ios «Boletines Oficiales 
dei Estado» y de esta provincia, 
y se fijará en la tablilla de anun
cios de este Juzgado y sitos de eos 
lumbre, reqmi’éndoles piara que 
dentro deí término de ocho días há 
hiles comparezcan ante este Juz
gado instructor personalmente o 
por escrito, a  alegar y probar en 
su defensa ¡p que estimen proce
dente, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a 

que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Luarca a 29 de mayo de 

1937, — Sergio Gutiérrez, — El •*» 
crst*rf® judicial, 5%-foq í

Navaímoral de la Mata
Don Vidal García Rodrígueẑ  Juez 

municipal en funciones de tnstruCL. 
ción de esta villa y »u partido,, 
por haber sido designado el pro-* 
pietario para formar parte de los 
Consejos de Guerra.
Hago saber: Que teniendo noticias 

que el domiciiio de D. J uan José Gonza 
tez de la CaÜe, i'ué por razones de ¿u 
cargo ei de Teruel que últimamente 
hallaba actuando como Presidente efea 
Tribunal Popular de la ciudatf de 
Toledo, y hoy en ignorado paraderô  
y teniendo necesidad de recibirle de
claración en ei expediente de respon
sabilidad civil que me hallo instru
yendo contra el mismo* se te cite 
por medio dei presente ’ edicto qú&'&e 
insertará en ei ««BoteUn- Oficial dei 
Estado y en ei de esta provincia* 
requiriéndoie para que en el término 
de ocho SíaSk hábiles comparezca an
te este Juzgado de instrucción* ñora* 
brado Juez instructor del expediente 
personalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente'.

Dado en Navaímorai de la Mate 
a 21 de mayo áe 1937,—Vidal García* 
—El Secretario!.

Oviedo
Esa virtud do. lo ^pue-slo por 

t í señor Juez insteupcipp* 
en fundones do este píU'üdp̂  
ttetígaadq para la íastr-uccióp 
de!, expediente con tí fia de dé- 
clarar admtaistiativameiate ja 
respons&büidad civil que deba 
exigirse a AvtíjEo Alvares, ve
cino de la Carretera de la Cár
cel de esta población, como 
c<$iiseoueací& de su opotíción 
t í  uiuuío deí glorioso movimten 
to pacionaí, salvador de Espa
ña*, Se cita por medio de la 
presente a dicho sujeto que 
tuvo su domicilio últimamente 
m  tí lugar referida, y cuyo 
actual paradero, «aisí como 
ñas personales ¡zfi ignoran, pa
ra que ¡e¡n tí término d© ocho 
días hábiles comparezca tm ^  
este Juzgado, bien personalmen
te o por escrito, donde puede 
¿legar en si> descargo lo que 
cr f̂t conveniente* bavo ft.erdoí-- 
miento de lo que hubiere Jugar 
en derecho de no verificarlo.

Oviedo 4 de junio de 1937,— 
E\ Secretario* Ramón Calvo,

Eñ virtud de lo dispuesto por 
tí señor Juez de instrucción^ 
irn fundones de tete partido.*

designado piara 1,& ímírnetíó» 
ttejt expediente con tí. lia de dé- 
clarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse a María Bayo, vecina 
de la Carrietera de ía C&rcd nú-' 
mero 7, de lesta pohlad.ónv como 
consecuencia d© su opostdóm 

¿tí triunfo defjgloríoso movimtea 
lo nacional salvador de E§p&- 
ñan se cita #or medid de la 
presenta ñ 'dicha que
tuvo su domicilio últimamente 
•en el, lugar “ referido* y cuyo 
tactual paradero, qp{ ' como $©?- 
'ftas personales $$ ignoran, pa
ra que en tí término de ocho 
días- hábiles, comparezca ante 
este Juzgado, bien personalin»- 
te o^por escrito, donde pueda 
alegar en &u descargo lo qu® 
crea- conveniente, bajo ápeTtfcl- 
miento de lo gue hubiere lugar 
m. derecho de no verificarlo.

Oviedo 4 de Junio de 1937*— 
El Secretario* Ramón. Calvo*

Eñ virtud de lo dispuesto, por 
tí «señor Juez d© instrucción 
en fundones da teste partido* 
designado piara la instrucciósj 
del expediente con tí fin de dé- 
clarar administrativamente I® 
responsabilidad civil que deba 
exigirse a Nieves Menéndez, ve-, 
ciña de Ciudad die Naranco, Car 
IJq de Anioeto Rodríguez, nú* 
¡mero 6 de esta población como 
consecuencia, de su oposición 
t í  triunfo deí glorioso movimjéa 
to nacional, salvador de Espu  ̂
ñ&n se cita por medio de la 
presente a üictiia m&% . que 
tuvo su domicilio últimamente 
en -tí, lugar referido, y cuyo 
actual, paradero, ia)Sí como 
fias personales &je ignoran, pa
ra que m  t í  término d© ocho 
días bailes, comparezca .ante 
este Juzgado, bien personalmen
te o por escrito, donde puede 
tíegar ¡en su descargo lo qy* 
crea conveniente, bajo apereftw 
miento de lo gue hubiere luga 
en derecho de no verificarlo.

Oviedo 4 de junio de 1937.— 
El Secretario, Ramón .Calvo*


